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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 23/2022 – C.D.T.
(Ref. Informe el Departamento Ejecutivo: Organigrama Municipal).

VISTO:
Las facultades del Cuerpo de Concejales, de solicitar al Departamento ejecutivo informe sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”. Lo previsto por el Art. 122 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Tilcara. Y;

CONSIDERANDO:

Que, la función del Concejo Deliberante es ser el órgano de contralor del Poder Ejecutivo.
Que, la publicidad de los actos de gobierno es uno de los principios republicanos de la democracia, así como la división de los poderes, por ello el cuerpo deliberativo cumple con una de las funciones básicas se der órgano contralor del Poder Ejecutivo.
Que, atento a haberse aprobado por este cuerpo parlamentario la ordenanza referente al organigrama municipal, el 7 de enero del año 2020 y a los fines de tener conocimiento y poder brindar información precisa, es que se emite el presente instrumento, a fin de conocer los nombres de los funcionarios designados en cada área del Departamento Ejecutivo.
Que, hasta la fecha el Cuerpo Deliberativo no tiene conocimiento del organigrama municipal.
Que, tener un organigrama completo demuestra la calidad de estructura ordenada, de una de las instituciones públicas más importantes del pueblo de Tilcara. 
Por ello:

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 23/2020:

Artículo 1º: Solicitar al Titular del Departamento Ejecutivo Municipal, informe y remita a este Concejo Deliberante, el Organigrama Municipal del año 2.022, debiendo acompañar los Decretos de designación de los funcionarios de cada área.
Artículo 2º: De forma.
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